
ESTRATEGIA RENDICION DE CUENTAS 

  

La Rendición pública de Cuentas, es un mecanismo administrativo indispensable para la 

articulación del Instituto con la ciudadanía de manera permanente. Su objetivo es establecer 

actividades que permitan presentar los resultados de la gestión desarrollada por el Instituto 

de Transito de Boyacá y fortalecer la comunicación entre la entidad y la ciudadanía. 

Este proceso es de gran importancia puesto que busca transparencia en la gestión de la 

administración, se adoptan principios de buen gobierno y aumentan los niveles de 

credibilidad y confianza ciudadana, por su parte se lleva a la entidad a buscar un 

mejoramiento continuo de la gestión pública realizada en concordancia con el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

 

El Instituto de Transito de Boyacá, establece la estrategia anual de Rendición de Cuentas 

en cumplimiento de La Ley 1757 de 2015, por medio de la cual se mantienen y mejoran los 

espacios que garantizan la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública 

(diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento) presentando el 

informe de resultados de la vigencia.     

 

Componente 3: Rendición de Cuentas

Subcomponente Actividades Meta o producto Responsable 
Fecha 

Programada 

Subcomponente 

1 - Información 

de calidad y 

lenguaje 

comprensible 

1.1 

Brindar información a la 

comunidad sobre las 

peticiones, quejas, 

reclamos recibidos. 

Como parte de la segunda 

línea de defensa realizar el 

seguimiento y consolidado 

mensual  de la información 

sobre PQRDS-TUTELAS  y 

publicar la incidencia y 

oportunidad de la respuesta 

con copia a O.C.I.   

Jurídica 

 
mensual 

1.2 

Rendición de cuentas ante 

el Consejo Departamental 

de Planeación.  

De acuerdo al cronograma 

definido por la Secretaria de 

Planeación llevar  acabo la 

rendición de cuentas ante el 

Consejo departamental de 

Planeación, en lo 

relacionado con el 

seguimiento al Plan de 

Desarrollo  

Gerente, 

Asesora de 

Planeación  

Según el 

cronograma 

establecido 

por la 

Secretaria de 

Planeación     

1.3 
Dar a conocer a la 

ciudadanía los resultados 

 A través de la página Web, 

entrevistas radio , prensa 

escrita y redes sociales se 

Gerente, y 

equipo 

directivo 

Permanente 



de la gestión institucional 

de manera permanente  

realizará la rendición de 

cuentas permanente  

1.4  

Publicar en la página web 

los informes de gestión 

durante cada trimestre 

Informes de gestión 

trimestrales  publicados 

oportunamente en la 

página web del ITBOY 

Oficina 

Asesora de 

Planeación 

Abril/2022 

Julio/2022 

Octubre/2022 

 

1.5  

Audiencia pública de 

rendición de cuentas ante 

la ciudadanía, mediante 

uso de medios 

tecnológicos, logrando 

establecer diálogos con la 

comunidad y transmisión 

en Vivo 

Rendición de cuentas con el 

fin de dar a conocer el 

informe de gestión del 

ITBOY, mediante uso de 

medios tecnológicos que 

permitan el dialogo y la 

intervención de la 

ciudadanía para la 

realización del control 

social. 

Gerencia, 

Comercializac

ión, 

comunicacion

es y Oficina 

Asesora de 

Planeación. 

04/03/2022 

 

Subcomponente 

2 - Diálogo de 

doble vía con la 

ciudadanía y sus 

organizaciones 

2.1 

Respuesta a las 

inquietudes presentadas 

por la ciudadanía dentro de 

la audiencia pública 

Responder las inquietudes 

presentadas por los 

ciudadanos, con el objetivo 

de garantizar una efectiva 

interacción de doble vía en 

la Rendición de Cuentas  

 

Comunicacio

nes, Oficina 

asesora de 

Planeación  

Permanente 

2.2 

Mediante redes sociales y 

la página web, informar a la 

ciudadanía la gestión en el 

Plan de Desarrollo.  

Hacer uso de redes sociales, 

página web del instituto 

para informar 

oportunamente y con 

evidencias a los ciudadanos 

de las actividades de 

ejecución del Plan de 

Desarrollo  

Líderes 

responsables 

de metas del 

Plan de 

Desarrollo  

Permanente 

2.4 

Seguimiento al 

procedimiento de 

derechos de petición y su 

atención. 

Seguimiento concomitante 

documentado.  

Presentación y publicación 

semestral de informe sobre 

PQRDS- TUTELAS  como 

tercera línea de defensa  

Control 

Interno 
Semestral 

Subcomponente 

3 - Incentivos 

para motivar la 

cultura de la 

rendición y 

petición  de 

cuentas 

3.1 

Recopilación de informes 

de gestión del año 2021de 

los procesos para la 

Rendición de Cuentas. 

 

Cada líder de proceso 

realizar su informe de 

gestión el año 2021 y lo 

presentara al área de 

Planeación para la 

consolidación del informe 

de gestión para la Rendición 

de cuentas 2021 

 

Todos los 

líderes de 

proceso – 

Planeación 

 

 

11/02/2022 

 

 

 

 

 



3.2 

Informe mensual de 

caducidades y 

prescripciones 

El área jurídica en uso de la 

facultad de cobro coactivo 

presentará Informe 

mensual de caducidades y 

prescripciones ante la 

gerencia y control interno y 

control interno 

disciplinarios para iniciar 

 Investigaciones 

Jurídica  Trimestral 

Subcomponente 

4 - Evaluación y 

retroalimentació

n a la gestión 

institucional 

4.1 

Establecer mecanismos de 

participación  de la 

ciudadanía para conocer su 

percepción de la 

ciudadanía  sobre la 

gestión  y prestación del 

servicio  como estrategia 

de rendición de cuentas  

Aplicar encuesta en las  

audiencias de rendición de 

cuentas   para conocer la 

percepción de los asistentes  

a la audiencia pública, para 

una posterior evaluación. 

Oficina de 

Planeación 

Primer 

trimestre 

2022 

4.2 

Publicar un informe 

acciones, conclusiones y 

evaluación de la Rendición 

de Cuentas adelantada por 

el ITBOY 

Realizar la publicación en la 

página web del instituto 

informe acciones, 

conclusiones y evaluación, 

para informar a la 

ciudadanía la gestión 

adelantada por el ITBOY 

durante el año 2020 

Oficina de 

Planeación  
30/04/2022 

 

 


